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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), junio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso No. 2022-00116-00 

Auto de sustanciación No. 591 

 

 

Ha pasado a Despacho la demanda de Suspensión de Patria Potestad, instaurada por 

la Defensora de Familia del I.C.B.F. Centro Zonal de Buenaventura, Valle del Cauca, en 

representación de los menores Y.M.S y T.Y.M.S., en contra de ALFRED MORENO RIVAS. 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C.G.P., se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del  día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente: 

 

Apórtese copia del registro civil de nacimiento del menor TIAGO YEHILAN MORENO 

SOLIS. 

 

La defensora de Familia adscrita al ICBF Centro Zonal de Buenaventura, actúa en 

defensa de los intereses de los menores de edad Y.M.S. y T.Y.M.S., en uso de las facultades 

conferidas en el Código de Infancia y Adolescencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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